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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE 
DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.------------------------------------ 
 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las catorce horas del día veintiuno de julio de 
dos mil siete, en las instalaciones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, 
ubicado en el inmueble número tres mil quinientos quince de la calle quince poniente de 
la colonia Belisario Domínguez, de esta ciudad de Puebla, se reunieron las siguientes 
personas en sus respectivos caracteres:  
 

 
CONSEJERA ELECTORAL  
ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA

 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
MIGUEL DAVID JIMÉNEZ LÓPEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
PAUL MONTERROSAS ROMÁN 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

  
 
De igual forma con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 y 19 del Reglamento 
de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por invitación de la Presidenta de esta 
Comisión se presentaron las siguientes personas: 
 

 
NOE JULIÁN CORONA CABAÑAS 

 
SECRETARIO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO 
RUBÉN GUTIÉRREZ ROSAS TITULAR DE LA UNIDAD 

JURÍDICA 
 
Verificada la existencia de quórum legal para sesionar, la Presidenta de la Comisión, 
pone a consideración de los integrantes de la misma el orden del día programado para 
esta Sesión. Una vez sometido para su consideración el orden del día correspondiente 
y no habiendo más comentarios al respecto, se aprueba por unanimidad de votos.-------- 
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En uso de la palabra el Secretario General del Instituto Electoral del Estado pone de 
conocimiento el estado que guardan la integración  de los expedientes de las denuncias 
DEN-PRE-005/07-CVTD, DEN-PRE-009/07-CVTD, DEN-PRE-012/07-CVTD, DEN-
PRE-014/07-CVTD, DEN-PRE-015/07-CVTD, por lo que una vez que se ha llevado un 
análisis sistemático e integral por el Titular de la Unidad Jurídica, el Secretario General 
del Instituto Electoral del Estado y los integrantes de este Órgano Auxiliar, se dictó el 
siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO-01/CVTD/210707.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 9 
fracción I, 12 fracción I, 66 del Reglamento de Precampañas Electorales del Instituto 
Electoral del Estado, los miembros de la Comisión de Vigilancia y Tramite de 
Denuncias, una vez que se ha integrado el expediente de la Denuncia DEN-PRE-
005/07/CVTD, se pone a consideración por el Titular de la Unidad Jurídica y el 
Secretario General del Instituto Electoral del Estado, el Proyecto de dictamen de la 
denuncia número DEN-PRE-00507-CVTD presentada por el ciudadano Gerardo Arturo 
Rivera García en contra del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional y 
de los Ciudadanos Rogelio Alejandro Flores Mejía y Jorge Gutiérrez Ramos, por lo 
que una vez hecho el análisis, observaciones vertidas por los integrantes de la 
Comisión y adiciones que se han hecho  de manera integral a dicho proyecto, se 
aprueba por unanimidad de votos el instrumento en referencia y se faculta a la 
Presidenta de la Comisión para que lo remita al Consejero Presidente del Consejo 
General como dictamen DIC-CVTD/003/07, para que por su conducto sea sometido a 
consideración del Órgano Superior de Dirección.------------------------------------------- 
 
 
ACUERDO-02/CVTD/210707.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 9 
fracción I, 12 fracción I, 66 del Reglamento en cita. Los miembros de la Comisión de 
Vigilancia y Tramite de Denuncias, una vez que se ha integrado el expediente de la 
Denuncia DEN-PRE-009/07/CVTD y se pone a consideración por el Titular de la Unidad 
Jurídica y el Secretario General del Instituto Electoral del Estado, el Proyecto de 
dictamen de la denuncia número DEN-PRE-009/07-CVTD presentada por el 
representante del Partido de la Revolución Democrática en contra del Comité 
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, por lo que una vez hecho el análisis, 
observaciones vertidas por los integrantes de la Comisión y adiciones que se han hecho  
de manera integral a dicho proyecto, se aprueba por unanimidad de votos el 
instrumento en referencia y se faculta a la Presidenta de la Comisión para que lo remita 
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al Consejero Presidente del Consejo General como dictamen DIC-CVTD/006/07, para 
que por su conducto sea sometido a consideración del Órgano Superior de Dirección.--- 
 
ACUERDO-03/CVTD/210707.- Por lo que respecta la denuncia DEN-PRE-0012/07-
CVTD, presentada por la C. IRIS LORENA VAZQUEZ BANDO en contra de los C.C. 
SAUL LOPEZ HERNANDEZ, OMAR Y MIRIAM RUBI  CONTRERAS BAEZ, se declara 
improcedente en términos de los artículos 50, 58 y 59 del Reglamento de Precampañas 
Electorales del Instituto Electoral del Estado, ACUERDO –03/CVTD/060307, de sesión 
ordinaria de fecha seis de marzo del año en curso, toda vez que el denunciante no 
señalo domicilio para recibir notificaciones, tal como lo establece la fracción III del 
primero de los numerales;  por lo que una vez que ha sido puesto a consideración el 
proyecto de resolución de la Denuncia DEN-PRE-012/07-CVTD por el Titular de la 
Unidad Jurídica y el Secretario General del Instituto Electoral del Estado, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 9 fracción I, 12 fracción I, 58 del 
Reglamento en cita, una vez hecho el análisis, observaciones vertidas y adiciones que 
se hicieron de manera integral a dicho proyecto por los integrantes de la Comisión, 
aprueban por unanimidad de votos el instrumento en referencia y facultan a la 
Presidenta de la misma para que lo remita al Consejero Presidente del Consejo 
General, para que por su conducto sea sometido a consideración del Órgano Superior 
de Dirección.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
ACUERDO-04/CVTD/210707.- Por lo que respecta la denuncia DEN-PRE-0014/07-
CVTD, presentada por la C. CAMELIA BAZAN NIETO en contra del C. LUCAS DE 
JESUS RODRIGUEZ, se tiene por admitida y con base al ACUERDO-01/CVTD/230307 
de sesión extraordinaria de fecha veintitrés de marzo del año en curso, se le requiere al 
denunciante para que en el término improrrogable de cuarenta y ocho horas siguientes 
a la notificación correspondiente, proporcione a la Comisión de Vigilancia y Tramite de 
Denuncias el domicilio del denunciado para las notificaciones correspondientes, con el 
apercibimiento que de no hacerlo en el término ya señalado, se le tendrá por no 
interpuesta  la denuncia aludida, por lo que una vez que los integrantes de la Comisión 
han llevado a cabo el estudio y análisis de lo resuelto por la Presidenta de esté Órgano 
auxiliar, en términos del ACUERDO –03/CVTD/060307, de sesión ordinaria de fecha 
seis de marzo del año en curso, con el apoyo técnico y jurídico de la Secretaría General 
y de la Unidad Jurídica del Instituto Electoral del Estado aprueban  y firman dichas 
determinaciones, lo cual fue aprobado  por unanimidad   de votos.-----------------------------  
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ACUERDO-05/CVTD/210707.-Por lo que respecta a la denuncia con el número DEN-
PRE-015/07-CVTD presentada por el C. Osvaldo Bernardo Fuentes en contra del C. 
Gonzalo Flores Mendoza, se declara improcedente en términos de los artículos 50, 58 
y 59 del Reglamento de Precampañas Electorales del Instituto Electoral del Estado, 
ACUERDO –03/CVTD/060307, de sesión ordinaria de fecha seis de marzo del año en 
curso, toda vez que el denunciante no señalo domicilio para recibir notificaciones, así 
como no acompañó copia simple de su credencial para votar con fotografía tal como lo 
establece las fracciones III y IV del primero de los numerales; por lo que una vez que ha 
sido puesto a consideración el proyecto de resolución de la Denuncia DEN-PRE-
015/07-CVTD por el Titular de la Unidad Jurídica y el Secretario General del Instituto 
Electoral del Estado, con fundamento en lo establecido en los artículos 9 fracción I, 12 
fracción I, 58 del Reglamento en cita, una vez hecho el análisis, observaciones vertidas 
y adiciones que se hicieron de manera integral a dicho proyecto por los integrantes de 
la Comisión, aprueban por unanimidad de votos el instrumento en cita y facultan a la 
Presidenta de la misma para que lo remita al Consejero Presidente del Consejo 
General, para que por su conducto sea sometido a consideración del Órgano Superior 
de Dirección---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Una vez desahogados todos los puntos del orden del día, y no habiendo mas asuntos 
que tratar, se dio por concluida la sesión ordinaria de la Comisión de Vigilancia y 
Trámite de Denuncias, siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día veintiuno 
de julio del dos mil siete------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 

ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 
CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 

 
  
 
 

MIGUEL DAVID JIMÉNEZ LÓPEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

PAUL MONTERROSAS ROMÁN 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
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